ESTATUTOS

CONSEJO ASESOR DE LA AGENCIA DEL ÁREA SOBRE EL ENVEJECIMIENTO
DEL CONDADO DE MONTEREY
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Artículo I 

NOMBRE Y AUTORIZACIÓN

Sección 1 - Nombre 
El nombre de esta organización será el Consejo Asesor de la Agencia del Área sobre el Envejecimiento del Condado de Monterey, en lo sucesivo denominado el Consejo. 

Sección 2 - Autorización 
Por resolución del 13 de mayo de 1980 y enmendada por la Resolución 85-1 del 8 de enero de 1985 y enmendada el 17 de mayo de 2011, el 17 de octubre de 2017, el 21 de junio de 2022 y el 5 de agosto de 2025, la Junta de Supervisores del Condado de Monterey, en lo sucesivo denominada la Junta, estableció el Consejo para brindar asesoramiento y asistencia a la Junta y a la Agencia del Área sobre el Envejecimiento (AAA),  administrado por el Departamento de Servicios Sociales (DSS) del Condado de Monterey, en lo sucesivo denominado el Condado.


Artículo II

DECLARACIÓN DE PROPÓSITOS Y FUNCIONES

1. El Consejo llevará a cabo funciones de asesoramiento y promoción, que promuevan la misión de la AAA de desarrollar y coordinar sistemas de servicios basados en la comunidad para todas las personas mayores en el área de planificación y servicio. El Consejo asesorará al personal de la AAA del DSS en relación con: 
a. Desarrollar y administrar el Plan de Área y las Actualizaciones del Plan de Área; 
b. Realización de audiencias públicas; 
c. Representar los intereses de las personas mayores y las personas con discapacidad; y 
d. Revisar y comentar las políticas, programas y acciones comunitarias que afectan a las personas mayores con la intención de asegurar la máxima coordinación y capacidad de respuesta a las personas mayores.

Artículo Ill

COMPOSICIÓN Y REQUISITOS DEL CONSEJO

Sección 1 - Composición del Consejo
La composición del Consejo será la determinada por la Junta de acuerdo con las pautas estatales y federales.

Sección 2 - Selección de los miembros del Consejo
1. Cada miembro de la Junta (5) nombrará a un miembro para que sirva por un período de tres (3) años.
2. El Consejo recomendará a la Junta Directiva diez (10) Representantes de la Comunidad en Misión General para su nombramiento como miembros del Consejo.
3. La membresía del consejo consistirá en (Ley de Estadounidenses Mayores, Título III, Parte A, Sección 306 (5) (D); Enmiendas de 2006):
a. Personas mayores (incluidas las personas de minorías y las personas mayores que residen en áreas rurales) que son participantes o son elegibles para participar en programas asistidos por la Ley de Estadounidenses Mayores;
b. Cuidadores familiares;
c. [bookmark: _Hlk94766905]Proveedores de servicios (no los que tienen contrato con la AAA);
d. Representantes de la comunidad empresarial;
e. Funcionarios electos locales;
f. Proveedores de atención médica para veteranos; y
g. El público en general.
4. Los miembros de la Legislatura Senior de California (CSL) y la Comisión de California sobre el Envejecimiento (CCoA) del Condado de Monterey que no sean miembros del Consejo serán miembros de oficio del Consejo sin privilegios de voto.

Sección 3 - Términos de membresía 
1. [bookmark: _Hlk94768584]Los mandatos de los miembros del Consejo comenzarán el 1 de enero, tendrán una duración de tres (3) años y serán escalonados, un tercio (5 miembros) cada año. 
2. Los miembros del Consejo designados para llenar las vacantes, que ocurran durante un período, completarán esos términos. 

Sección 4 - Vacantes 
1. Existirá una vacante:  
a. Cuando un miembro del Consejo presente una renuncia al presidente del Consejo y, si corresponde, a la Junta de Supervisores que lo nombró; 
b. Cuando un miembro del Consejo no asiste a tres reuniones consecutivas del Consejo sin causa o no asiste a cuatro reuniones ordinarias del Consejo dentro del año calendario;  
c. Cuando una muerte, discapacidad o cualquier otra circunstancia impida a un miembro del Consejo completar un mandato; o 
d. Cuando un miembro del Concejo ya no reside en el Condado o no cumple con los requisitos para el nombramiento. 
2. Por recomendación mayoritaria del Consejo, cualquier miembro del Consejo puede ser destituido de su cargo por mayoría de votos de la Junta. 
3. Cuando una posible vacante es inminente, o cuando un miembro del Consejo renuncia, el presidente del Consejo notificará inmediatamente al secretario de la Junta por escrito.    
4. Otras vacantes que ocurran serán cubiertas por elección por el resto del período restante por los miembros votantes del Consejo. 


Artículo IV

OFICINAS

Sección 1 - Funcionarios y términos 
1. Los miembros de la Mesa del Consejo serán el presidente y el vicepresidente. 
2. El mandato será de dos (2) años aproximadamente según las reuniones programadas del Consejo. Los funcionarios actuales continuarán hasta la próxima elección.    
3. En caso de que el cargo de presidente quede vacante, el vicepresidente sucederá en ese cargo. 
 
Sección 2 - Elección y nombramiento de la Mesa 
1. Cada año electoral (bienalmente, cada dos años), el presidente nombrará un Comité de Nominaciones. 
2. El Comité de Nominaciones presentará al Consejo su lista de nominaciones de funcionarios antes de las elecciones programadas.  
3. El pleno del Consejo elegirá a sus funcionarios en una reunión convocada según lo prescrito por estos Estatutos. Una persona que reciba la mayor cantidad de votos emitidos para un cargo se considerará elegida. Las nominaciones se pueden hacer desde el piso.
4. La elección será abierta, es decir, no secreta, de conformidad con la Ley Ralph M. Brown. 
 
Sección 3 - Deberes de los funcionarios 
1. Las funciones del presidente serán las siguientes:  
a. Presidir todas las reuniones del Consejo y del Comité Ejecutivo; 
b. Convocar reuniones extraordinarias del Consejo y del Comité Ejecutivo cuando sea necesario; 
c. Nombrar miembros de los comités; 
d. Trabajar con el personal de DSS AAA para preparar una agenda para cada reunión y para cualquier otro propósito que sea conveniente; 
e. Asegurar que los miembros del público tengan la oportunidad de hablar en el momento apropiado durante las reuniones del Consejo; 
f. Realizar todas las demás tareas necesarias o incidentales al cargo;    
g. Actuar como enlace con la Junta de Supervisores; y
h. Será nombrado por el director de la AAA o su designado para el Consejo Triple A de California (TACC) de acuerdo con el Código de Bienestar e Instituciones de California § 9403, y:
i. Representar al Consejo en las reuniones y eventos del TACC;  
ii. Abogar por los intereses de las personas mayores y las personas con discapacidades en el condado de Monterey;
iii. Proporcionar informes periódicos y actualizaciones al Consejo sobre las actividades e iniciativas del TACC; y
iv. Servir un mandato continuo mientras ocupa el cargo de presidente.
2. Las funciones del vicepresidente serán las siguientes: 
a. Asumir los deberes del presidente durante cualquier ausencia, renuncia o indisponibilidad del presidente; y
b. Servir como parlamentario.
3. El personal de la AAA del DSS presidirá las reuniones cuando tanto el presidente como el vicepresidente estén ausentes. 


Artículo V

REUNIONES

Sección 1 - Reuniones ordinarias del Consejo  
El Consejo celebrará reuniones ordinarias cada dos meses. La notificación de la hora y el lugar de las reuniones se dará con al menos tres (3) días de anticipación a los miembros del Consejo, a la Junta, a los representantes de los medios de comunicación que hayan presentado una notificación, a los miembros de la agencia y a las personas de la comunidad que hayan presentado solicitudes con anticipación. La notificación de cualquier cambio en la hora y el lugar de las reuniones se dará con al menos tres (3) días de anticipación. 
 
Sección 2 - Reuniones extraordinarias del Consejo 
Las reuniones extraordinarias del Consejo podrán ser convocadas por orden del presidente o por mayoría del Consejo. No se considerará ningún otro asunto que no sea aquel para el que se convocó la reunión. La notificación se dará al menos veinticuatro (24) horas antes de dicha reunión. 

Sección 3 - Sesiones privadas 
El Consejo no celebrará una sesión cerrada ni ninguna reunión que excluya al público sin informar primero al Abogado del Condado sobre el propósito o propósitos específicos de dicha reunión y recibir asesoramiento por escrito de dicho Abogado de que es legal celebrar dicha sesión o reunión. El Abogado del Condado usará su discreción en cuanto a si estará representado en cualquier sesión cerrada celebrada por el Concejo. 

Sección 4 - Quórum 
1. Un quórum es la mayoría de los miembros actuales del Consejo. Para el Consejo y los Comités Permanentes, el quórum equivale a la mayoría de los miembros actualmente nombrados. 
2. El Concejo determinará las ausencias justificadas o injustificadas cuando se pase lista en cada reunión del Concejo. 
 
Sección 5 - Participación pública en las reuniones del Consejo 
1. El Consejo alienta al público a asistir a las reuniones del Consejo. 
2. Se pondrán copias del orden del día a disposición de los visitantes.
 
Sección 6 - Requisitos y procedimientos de votación 
1. Sólo los miembros del Consejo debidamente designados tendrán derecho a voto. 
2. Los miembros del consejo estarán presentes para votar. 
3. No se permitirá el voto por delegación. 
 
Sección 7 - Conflicto de intereses 
Cualquier miembro del Consejo puede estar en conflicto de intereses si es voluntario, empleado, funcionario, propietario o accionista de un proveedor que obtiene fondos o materiales de la AAA. Los miembros deben ser conscientes de sus propios conflictos de intereses potenciales. y se abstendrán de cualquier planificación, discusión, revisión o selección de fondos. 


Artículo VI

PLAN ANUAL DE ÁREA

Actualización del plan de área y del plan de área 
1. Un Plan de Área Anual, que consiste en el Plan de Área o la Actualización del Plan de Área, será preparado anualmente por el personal de DSS AAA y revisado y aprobado por el Consejo. El Plan de Área contendrá un resumen de los servicios planificados; una lista de los miembros individuales del Consejo; y cualquier otra información solicitada por la Junta y el Estado de California. 
2. El personal de DSS AAA presentará copias del Plan de Área aprobado y las Actualizaciones del Plan de Área a la Junta. 


Artículo VII

REUNIONES SOBRE EL PLAN ANUAL DE ÁREA Y OTROS ASUNTOS

Audiencia pública sobre el plan de área y las actualizaciones del plan de área 
1. Cada año se llevarán a cabo audiencias públicas sobre el Plan de Área de la AAA o la Actualización del Plan de Área. Dichas audiencias se publicitarán ampliamente con el fin de brindar a los residentes del área la oportunidad de comentarios y recomendaciones al respecto. 
2. Los asuntos regulares del Concejo se tramitarán a través de los Comités Permanentes y el Concejo en pleno siguiendo las Reglas de Orden de Robert y las disposiciones de la Ley Ralph M. Brown. 


Artículo VIl

OTROS REGISTROS, INFORMES Y ESTADOS DE CUENTA

Sección 1 - Registros, informes y estados de cuenta 
Los registros, informes y declaraciones se entregarán a los miembros del Consejo por lo menos setenta y dos (72) horas antes de la fecha de la reunión en la que se propondrá dicho registro, informe o declaración para su consideración y acción al respecto por el Consejo. Sin embargo, si la necesidad de tomar medidas surgió después de que se publicó la agenda y existe una necesidad urgente de acción inmediata, dos tercios (2/3) de los miembros determinarán la necesidad de agregar puntos a la agenda durante la reunión. 


Artículo IX

COMITÉS

Sección 1 - Nombramiento para el Comité 
1. Los Comités del Consejo, con excepción del Comité Ejecutivo, estarán compuestos por miembros del Consejo, nombrados por un período de un (1) año por el presidente. Cada miembro del Consejo formará parte de al menos un Comité Permanente. El presidente también nombrará, sujeto al acuerdo del Consejo, a un miembro del Consejo para que sea el presidente del Comité, y el Presidente del Comité nombrará a otro miembro como Vicepresidente de cada Comité. Las reuniones de los respectivos Comités se celebrarán a convocatoria de los respectivos presidentes de los mismos, o a petición de la mayoría de los miembros. El vicepresidente presidirá las reuniones en caso de ausencia del presidente.  El personal de la AAA del DSS presidirá las reuniones cuando tanto el presidente como el vicepresidente estén ausentes.
2. Un Comité es cualquier grupo subsidiario designado por el presidente del Consejo para ayudar al Consejo. 
3. Los miembros del Consejo en cualquier Comité no pueden igualar el quórum del Consejo. El Comité estará autorizado para ayudar a llevar a cabo los deberes y funciones del Consejo. Las acciones y recomendaciones de un Comité, con excepción del Comité Ejecutivo, no se considerarán acciones del Consejo y de ninguna manera obligarán al Consejo o a sus miembros.  
 
Sección 2 – Comités Ejecutivo y Permanente 
1. El Comité Ejecutivo estará compuesto por los funcionarios del Consejo y hasta cuatro (4) miembros del Consejo nombrados por el presidente que hayan sido aprobados por el Consejo. Podrá hacer recomendaciones al Consejo o, si prevalece alguna situación de emergencia, actuar sobre los asuntos que se sometan a la consideración de cualquier miembro del Comité. Informará al Consejo sobre sus medidas en la siguiente reunión ordinaria del Consejo. La mayoría de los miembros del Comité constituirá quórum para la transacción de negocios. Otros miembros del Consejo pueden asistir a las reuniones ejecutivas y de otros comités, pero sin el privilegio de votar. A petición de los miembros del Comité, podrán ofrecer declaraciones u opiniones. La función del Comité Ejecutivo es desarrollar las agendas de las reuniones del Consejo, seguir las actividades de los Comités Permanentes, preparar y revisar los Estatutos y trabajar con el personal en asuntos relacionados con la capacitación y el desarrollo del Consejo. 
2. El Comité de Planificación, Evaluación y Asignaciones ayuda al Consejo a desarrollar los Planes Anuales de Área (Plan de Área de Cuatro Años y las Actualizaciones del Plan Anual de Área) y la Solicitud de Propuestas para solicitar ofertas de proveedores para realizar servicios. Supervisa las metas y objetivos del Plan de Área. El Comité recomienda métodos para evaluar las necesidades de la comunidad y recibir la opinión pública sobre las prioridades de servicio recomendadas en el Plan de Área. El Comité revisa las propuestas de subvenciones de los proveedores comunitarios, hace recomendaciones de financiamiento al Consejo y realiza visitas de monitoreo de contratos. Ayuda a la AAA con la planificación, el desarrollo y la coordinación del sistema de atención a largo plazo. Este Comité puede realizar investigaciones y análisis para el desarrollo de sistemas y programas innovadores de prestación de servicios.
3. El Comité de Legislación y Defensa analiza la legislación propuesta (leyes federales, estatales y locales) y asesora a la AAA sobre las políticas sociales que afectan a las personas mayores y las personas con discapacidades.  

Sección 3 - Comités ad hoc 
1. El Comité de Nominaciones nomina candidatos para los cargos que se cubrirán. El Comité está compuesto por tres (3) miembros del Consejo nombrados por el presidente del Consejo. El Comité de Nominaciones sirve como un Comité AdHoc y no está sujeto a las Reglas de Orden de Robert ni a las disposiciones de la Ley Ralph M. Brown.
2. El Comité de Entrevistas nomina candidatos generales para que el Concejo sea aprobado por la Junta. El Comité estará compuesto por no menos de dos (2) miembros del Comité Ejecutivo y ayudará al personal de DSS AAA a entrevistar a los candidatos que cumplan con los criterios de calificación del Consejo.  El personal de DSS AAA también puede pedirle al Comité de Entrevistas que ayude con el desarrollo de las preguntas de la entrevista. El Comité de Entrevistas sirve como un Comité AdHoc y no está sujeto a las Reglas de Orden de Robert ni a las disposiciones de la Ley Ralph M. Brown.
3. El Consejo o los Comités pueden crear Comités AdHoc de vez en cuando con el fin de estudiar o tratar un tema o asunto especial que le remita el Consejo. Un Comité Especial no debería funcionar por más de un año a menos que no se haya completado la labor original del Comité o se le asignen tareas adicionales. Los informes o recomendaciones de estos Comités se presentarán al Consejo.

Sección 4 - Reglamento de los comités 
1. Al celebrar reuniones públicas en la comunidad, el Consejo y sus Comités obtendrán opiniones de la comunidad que deseen comentar o tener preguntas. 
2. Todas las recomendaciones y/o informes de los Comités se presentarán al Consejo por conducto del presidente del Comité o de la persona designada. 
3. Las agendas de las reuniones del Comité serán desarrolladas por el presidente del Comité con la asistencia del personal de DSS AAA. 
4. Los miembros del comité que también sean miembros del pleno del Consejo se abstendrán de votar sobre temas que incluyan un conflicto de intereses de acuerdo con el Artículo V, Sección 6.


Artículo X

REEMBOLSO A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO

1.  A los miembros del Consejo se les reembolsarán los gastos razonables y necesarios en el desempeño de las funciones del Consejo debidamente autorizadas por el Comité Ejecutivo o el Consejo en pleno, dentro de los límites del presupuesto de la AAA, con asignaciones de viaje según lo determine la Política de reembolso de gastos de viaje y negocios del Condado de Monterey. 


Artículo XI 

RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL Y DEL CONDADO  

1. La administración de la AAA y la implementación local de la Ley de Estadounidenses Mayores, la Ley de Californianos Mayores y los mandatos del Departamento de Envejecimiento de California, el desarrollo del Plan de Área de Cuatro Años de la AAA y el desarrollo de las políticas y procedimientos necesarios serán realizados por el DSS. 
0. El Condado asignará personal según sea necesario y esté disponible dentro del Presupuesto del DSS del Condado para la administración de los mandatos de la AAA.   
1. La administración del presupuesto y el procesamiento de ingresos y gastos serán realizados por la Oficina del Auditor/Contralor del Condado de Monterey.
1. El personal de AAA del DSS del condado proporcionará apoyo para que el Consejo lleve a cabo reuniones y puede incluir;
2. Programar reuniones de Zoom o en persona;
2. Elaboración/publicación de agendas y actas de reuniones;
2. Asegurar las salas de reuniones; y
2. Proporcionar suministros, copias, correo electrónico, correo de EE. UU., correo interno de oficinas y equipos (teléfonos, fax, computadoras). 


Artículo XII

PROCEDIMIENTOS PARLAMENTARIOS

El Reglamento de Ordenación de los Procedimientos Parlamentarios de Robert regirá las cuestiones de procedimiento o las cuestiones de orden para el pleno del Consejo y de las Comisiones Permanentes. 

Artículo XIII

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS

Estatutos del Consejo 
1. El Condado proporcionará servicios de apoyo al Consejo sobre estos Estatutos. 
2. Los estatutos pueden ser enmendados en cualquier reunión del Concejo por mayoría de votos de los miembros del Concejo, siempre que las enmiendas propuestas hayan sido presentadas por escrito y revisadas por el Concejo en su reunión anterior del Concejo.
3. Los estatutos pueden ser modificados por el personal de AAA del DSS del condado con la aprobación del abogado del condado.
4. Cualquier resolución de la Junta de Supervisores, cuando esté en conflicto con estos Estatutos, se considerará una enmienda automática a los Estatutos del Concejo (dicha Resolución del Condado se adjuntará a los Estatutos del Concejo). 
5. Las copias de las revisiones sugeridas a estos Estatutos se enviarán a la Junta de Supervisores junto con las actas de la reunión del Consejo en la que fueron adoptadas.  
6. El Departamento de Envejecimiento de California ha alentado la revisión local de los Estatutos del Consejo cada cinco (5) años.  
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